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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 1º de noviembre de 2018, se distribuye a petición de la 
delegación de Australia. La notificación se refiere a la introducción o modificación de medidas de 

ayuda interna exentas de la reducción (cuadro DS.2). 
 

_______________ 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: AUSTRALIA 

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 18  
DEL ACUERDO: INTRODUCCIÓN O MODIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 

AYUDA INTERNA EXENTAS DE LA REDUCCIÓN 

 

 
1) DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA MEDIDA: 

Gestión de Plagas Animales y Malas Hierbas Establecidas 

2) REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN NACIONAL: 

Anexo 1AB del Reglamento del Marco Financiero (Facultades Suplementarias) de 1997 
(Commonwealth) 

3) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA CON REFERENCIA A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN: 

Esta medida está exenta de los compromisos de reducción de conformidad con el párrafo 2 b) del 
Anexo 2 relativo a la lucha contra plagas y enfermedades. 

La medida de gestión de las plagas animales y malas hierbas establecidas recibe apoyo del 
Departamento de Agricultura y Recursos Hídricos de Australia. El objetivo de la medida es mejorar 

la gestión de las plagas animales y malas hierbas establecidas para reducir su incidencia, su 
propagación y sus efectos en la competitividad del sector agropecuario y, de ese modo, mejorar el 
medio ambiente y la base de recursos naturales (tierras y recursos hídricos y vegetales) de Australia. 
Los fondos se destinan al desarrollo y la aplicación de herramientas o tecnologías nuevas o 

mejoradas, a la ampliación de los conocimientos y la capacidad de los propietarios de tierras, la 
comunidad y la industria, y a la prestación de apoyo a la coordinación y colaboración nacionales en 
la gestión de las plagas animales y malas hierbas establecidas, así como a la recopilación y difusión 
de información destinada a sensibilizar a los propietarios de tierras y a la comunidad acerca de las 
ventajas de la gestión de las plagas animales y las malas hierbas y del costo de no hacer nada. 

4) COSTO DE LA MEDIDA: 

Desembolsos 2015-2017: 13,9 millones de dólares australianos. Costo global presupuestado: 

50 millones de dólares australianos. 

5) FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

4 de julio de 2015 

6) PERÍODO DE APLICACIÓN: 

4 de julio de 2015 a 30 de junio de 2019 

7) PRODUCTOS QUE SE BENEFICIAN PRINCIPALMENTE DE LA MEDIDA (SI SE BENEFICIAN 
DE ELLA PRODUCTOS CONCRETOS): 

Ningún producto concreto. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: AUSTRALIA 

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 18 
DEL ACUERDO: INTRODUCCIÓN O MODIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 

AYUDA INTERNA EXENTAS DE LA REDUCCIÓN 

 

 
1) DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA MEDIDA: 

Programas de Bioseguridad Vegetal 

2) REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN NACIONAL: 

Ninguna 

3) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA CON REFERENCIA A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN: 

Esta medida está exenta de los compromisos de reducción de conformidad con el párrafo 2 b) del 
Anexo 2 relativo a la lucha contra plagas y enfermedades. 

Abarca diversos programas relacionados con la lucha contra plagas y enfermedades gestionados por 

el Departamento de Agricultura y Recursos Hídricos del Gobierno de Australia, entre ellos los 
siguientes: 

• Taller Nacional sobre Vigilancia 

• Aplicación de la Estrategia Nacional de Diagnóstico en el ámbito de la Bioseguridad 
Vegetal 

• Cursos en Línea para Vigilantes Registrados de Cultivos (nectarinas) 

• Programa Nacional de Vigilancia de la Sanidad Vegetal 

• Programa Nacional de Vigilancia de las Moscas Exóticas de la Fruta 

• Sistema Nacional de Vigilancia de la Sanidad Vegetal dirigido por los Cultivadores 

• Subvención para Mejorar la Capacidad en materia de Bioseguridad con miras a 
Demostrar que una Zona está Libre de Plagas 

• Subvención para Investigar el Uso de Trampas Inteligentes en el marco de la Vigilancia 
de la Mosca de la Fruta 

• Mejoras del Programa Nacional de Vigilancia de las Plagas de Abejas 

• Desarrollo de Protocolos y Normas de Diagnóstico Nacionales 

• Evaluación de Colecciones Biológicas en apoyo al Comercio, la Bioseguridad y el Acceso 
a los Mercados 

• Mejora de la Red Nacional de Expertos en Diagnóstico en el ámbito de la Bioseguridad 

Vegetal 

• Taller Anual sobre Vigilancia 2018 



G/AG/N/AUS/116 

- 4 - 

  

4) COSTO DE LA MEDIDA: 

Desembolsos 2016-2017: 3,649 millones de dólares australianos. 

5) FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

1º de julio de 2016 

6) PERÍODO DE APLICACIÓN: 

A partir de 2016 

7) PRODUCTOS QUE SE BENEFICIAN PRINCIPALMENTE DE LA MEDIDA (SI SE BENEFICIAN 
DE ELLA PRODUCTOS CONCRETOS): 

Ningún producto concreto. 

  



G/AG/N/AUS/116 

- 5 - 

  

Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: AUSTRALIA 

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 18 
DEL ACUERDO: INTRODUCCIÓN O MODIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 

AYUDA INTERNA EXENTAS DE LA REDUCCIÓN 

 

 
1) DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA MEDIDA: 

Programa de Cooperación en materia de Comercio Agrícola y Acceso a los Mercados (ATMAC) 

2) REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN NACIONAL: 

Ninguna 

3) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA CON REFERENCIA A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN: 

Esta medida está exenta de los compromisos de reducción de conformidad con el párrafo 2 d) del 
Anexo 2 relativo a los servicios de divulgación y asesoramiento. 

El Programa de Cooperación en materia de Comercio Agrícola y Acceso a los Mercados (ATMAC) 

recibe apoyo del Departamento de Agricultura y Recursos Hídricos del Gobierno de Australia. Se 
estableció en el marco de la iniciativa sobre el acceso a los mercados de productos de alta calidad 

recogida en el Libro Blanco sobre la Competitividad Agrícola. El objetivo de esta iniciativa es ayudar 
a eliminar los obstáculos técnicos al comercio para las exportaciones agrícolas de Australia y 
garantizar nuevas o mejores condiciones de acceso a los mercados de productos de alta calidad. 

4) COSTO DE LA MEDIDA: 

Costo global presupuestado: 3,1 millones de dólares australianos. 

5) FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

4 de marzo de 2016 

6) PERÍODO DE APLICACIÓN: 

4 de marzo de 2016 a 30 de junio de 2019 

7) PRODUCTOS QUE SE BENEFICIAN PRINCIPALMENTE DE LA MEDIDA (SI SE BENEFICIAN 
DE ELLA PRODUCTOS CONCRETOS): 

Ningún producto concreto. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: AUSTRALIA 

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 18 
DEL ACUERDO: INTRODUCCIÓN O MODIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 

AYUDA INTERNA EXENTAS DE LA REDUCCIÓN 

 

 
1) DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA MEDIDA: 

Suelos Sanos y Alimentos de Alta Calidad 

2) REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN NACIONAL: 

Ley de Gestión de los Recursos Naturales de Australia Meridional, de 2004 

3) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA CON REFERENCIA A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN: 

Esta medida está exenta de los compromisos de reducción de conformidad con el párrafo 2 d) del 
Anexo 2 relativo a los servicios de divulgación y asesoramiento. 

El Programa de Suelos Sanos y Alimentos de Alta Calidad recibe apoyo del Gobierno de Australia y 

se basa en la colaboración con asociados regionales del sector agropecuario para el fomento de 
mejores prácticas de explotación agraria, la integración de la agricultura sostenible en la gestión de 

los recursos naturales y la mejora de la gestión sostenible del suelo, que es fundamental para la 
producción de alimentos de alta calidad. 

4) COSTO DE LA MEDIDA: 

Desembolsos 2016-2017: 0,069 millones de dólares australianos. Costo global presupuestado: 

0,139 millones de dólares australianos. 

5) FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

1º de julio de 2016 

6) PERÍODO DE APLICACIÓN: 

1º de julio de 2016 a 30 de junio de 2018 

7) PRODUCTOS QUE SE BENEFICIAN PRINCIPALMENTE DE LA MEDIDA (SI SE BENEFICIAN 
DE ELLA PRODUCTOS CONCRETOS): 

Ningún producto concreto. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: AUSTRALIA 

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 18 
DEL ACUERDO: INTRODUCCIÓN O MODIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 

AYUDA INTERNA EXENTAS DE LA REDUCCIÓN 

 

 
1) DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA MEDIDA: 

Programa sobre Carreteras para el Transporte de Ganado Bovino de Australia Septentrional 

2) REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN NACIONAL: 

Ley de Transporte Terrestre Nacional de 2014 

3) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA CON REFERENCIA A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN: 

Esta medida está exenta de los compromisos de reducción de conformidad con el párrafo 2 g) del 
Anexo 2 relativo a los servicios de infraestructura. 

El Programa sobre Carreteras para el Transporte de Ganado Bovino de Australia Septentrional, que 

cuenta con un presupuesto de 100 millones de dólares australianos, recibe apoyo del Departamento 
de Infraestructuras, Desarrollo Rural y Zonas Urbanas del Gobierno de Australia. Se menciona en el 

Libro Blanco sobre el Desarrollo de Australia Septentrional, pero se anunció durante la presentación 
del Presupuesto de 2015. Su objetivo es mejorar la fiabilidad, la productividad y la resiliencia de las 
cadenas de suministro de ganado de Australia Septentrional y, de ese modo, reducir los costos de 
flete y reforzar las vías de acceso a los mercados, realizando mejoras específicas en las principales 

carreteras necesarias para el transporte del ganado. 

4) COSTO DE LA MEDIDA: 

La asignación presupuestaria para el ejercicio fiscal 2016-2017 asciende a 1,7 millones de dólares 
australianos. La financiación global del Programa desde 2016-2017 hasta 2019-2020 asciende 
a 100 millones de dólares australianos. 

5) FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

El Programa sobre Carreteras para el Transporte de Ganado Bovino de Australia Septentrional se 

anunció el 8 de mayo de 2015. 

6) PERÍODO DE APLICACIÓN: 

Se ofrece financiación por un período de cuatro años, desde 2016-2017 hasta 2019-2020. 

7) PRODUCTOS QUE SE BENEFICIAN PRINCIPALMENTE DE LA MEDIDA (SI SE BENEFICIAN 
DE ELLA PRODUCTOS CONCRETOS): 

El ganado, si bien reporta beneficios tanto para el conjunto del sector agropecuario como para los 
demás usuarios de las carreteras. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: AUSTRALIA 

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 18 
DEL ACUERDO: INTRODUCCIÓN O MODIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 

AYUDA INTERNA EXENTAS DE LA REDUCCIÓN 

 

 
1) DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA MEDIDA: 

Fondo de Infraestructura y Empleo en el Sector Agropecuario (AIJF) 

2) REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN NACIONAL: 

El establecimiento del AIJF dependía de la aprobación del proyecto de Ley de Cesión de 
Infraestructura de Victoria (Arrendamiento del Puerto de Melbourne), de 2015. El proyecto de Ley 
obtuvo la sanción real el 22 de marzo de 2016. 

3) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA CON REFERENCIA A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN: 

Esta medida está exenta de los compromisos de reducción de conformidad con el párrafo 2 g) del 

Anexo 2 relativo a los servicios de infraestructura. 

El AIJF recibe apoyo del gobierno de Victoria y consta de dos corrientes de financiación: 

Infraestructuras (175 millones de dólares australianos), que incluye el Programa de Obras Públicas 
Importantes y el Programa de Carreteras Locales para el Acceso a los Mercados; y Programas 
(25 millones de dólares australianos). Esas corrientes están dirigidas a reducir los gastos en que 
incurren los agricultores, las empresas y la industria y reforzar la resiliencia del sector. Los fondos 

para infraestructuras se destinan a invertir en infraestructuras económicas propicias a lo largo de 
las cadenas de suministro del sector agrícola con miras a potenciar la productividad, aumentar las 
exportaciones y reducir los gastos de los agricultores. Los fondos para programas se destinan 
principalmente a mejorar el acceso a los mercados y la trazabilidad en el sector, promover la 
productividad agrícola y ayudar a las explotaciones agrícolas a ser innovadoras y desarrollar su 
capacidad para participar en el sector agropecuario moderno. 

4) COSTO DE LA MEDIDA: 

Desembolsos 2016-2017: 75 millones de dólares australianos. Costo global presupuestado: 

200 millones de dólares australianos. 

5) FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

El AIJF fue anunciado por el Primer Ministro de Victoria el 2 de agosto de 2015, pero no se puso 
oficialmente en marcha hasta el 22 de julio de 2016. 

6) PERÍODO DE APLICACIÓN: 

Julio de 2016 a junio de 2019 

7) PRODUCTOS QUE SE BENEFICIAN PRINCIPALMENTE DE LA MEDIDA (SI SE BENEFICIAN 
DE ELLA PRODUCTOS CONCRETOS): 

Ningún producto concreto. 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: AUSTRALIA 

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 18 
DEL ACUERDO: INTRODUCCIÓN O MODIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 

AYUDA INTERNA EXENTAS DE LA REDUCCIÓN 

 

 
1) DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA MEDIDA: 

Programa de Préstamos para la Recuperación tras las Inundaciones 

2) REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN NACIONAL: 

No existe legislación. Programa de préstamos en condiciones de favor para empresas afectadas por 
inundaciones que cumplan los requisitos necesarios. Los préstamos oscilaron entre los 25.000 y los 
200.000 dólares australianos. 

3) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA CON REFERENCIA A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN: 

Esta medida está exenta de los compromisos de reducción de conformidad con el párrafo 8 del 

Anexo 2 relativo al socorro en casos de desastres naturales. 

El Programa de Préstamos para la Recuperación tras las Inundaciones recibe apoyo del gobierno de 

Tasmania. En el marco de este Programa, se prestó ayuda financiera a los productores del sector 
primario de Tasmania ubicados en áreas locales que se declararon directamente damnificadas por 
las inundaciones de 2016. La ayuda consistió en la concesión de préstamos a aquellos solicitantes 
que tenían una necesidad verdadera y acuciante de asistencia. El préstamo se destinó a capital de 

explotación esencial y a la sustitución y reparación de los daños materiales, a mejoras relacionadas 
y a instalaciones y equipo no cubiertos por el seguro. Los préstamos oscilaron entre los 25.000 y los 
200.000 dólares australianos. 

4) COSTO DE LA MEDIDA: 

Gastos para 2016-2017: 0,077 millones de dólares australianos y para 2017-2018: 0,033 millones 
de dólares australianos. 

5) FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

Junio de 2016 

6) PERÍODO DE APLICACIÓN: 

Junio de 2016 - julio de 2017 

7) PRODUCTOS QUE SE BENEFICIAN PRINCIPALMENTE DE LA MEDIDA (SI SE BENEFICIAN 
DE ELLA PRODUCTOS CONCRETOS): 

Ningún producto concreto. 

__________ 
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